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Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CARTAGO 
E.        S.        D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTES:  JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS  
DEMANDADOS: IPS MUNICIPAL DE CARTAGO E.S.E., COOSALUD 

EPS, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE 
PEREIRA, CLINICA MARIA ÁNGEL DE TULUÁ, 
HOSPITAL UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA Y 
FUNDACION HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA. 

RAD:   76-147-33-33-001-2020-00143-00 
 

 
GLORIA PATRICIA HURTADO GARCIA, persona mayor, vecina de Buga, 
|identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.972.412 de Cali, abogada en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No, 110530 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN JOSE DE BUGA, en virtud del Poder Especial a mi conferido, por su Gerente 
(E) y Representante Legal Suplente Doctor CARLOS GUILLERMO SÁNCHEZ 
RENGIFO, igualmente mayor de edad, e identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 14.876.795 de Buga (V), representación que ejerce según consta en el Acta No. 
290 del 23 de marzo de 2021 de Junta Directiva de la Fundación Hospital San José 
de Buga, todo según consta en el Certificado de Personería Jurídica emitido por la 
Gobernación del Valle del Cauca, por medio del presente escrito procedo a dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA y a descorrer el traslado respectivo de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

EN CUANTO A LAS RAZONES DE HECHO Y DERECHO 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, según las pruebas documentales aportadas con la 
demanda la señora AMAPARO CARDONA PATIÑO se encontraba afiliada a la EPS 
COOSALUD y la IPS de primer nivel en la cual consultó y que se relata en los hecho 
de la presente demanda fue la IPS del Municipio de Cartago E.S.E del Valle del 
Cauca. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, según las pruebas documentales aportadas con 
la demanda. 
 
AL HECHO TERCERO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO CUARTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
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presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO QUINTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO SEXTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO OCTAVO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO NOVENO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por 
la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No nos consta, desconocemos lo manifestado 
por la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones 
fácticas presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no 
tuvo injerencia alguna. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por 
la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por 
la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
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AL HECHO DECIMO QUINTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la 
parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por la 
parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEPTIMO: Es cierto, siendo preciso aclarar que el nombre de 
nuestra institución es FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA y no SAN 
JORGE DE BUGA como se informa la parte demandante en el presente hecho. 
 
Respecto al no recibo de la señora AMPARO CARDONA PATIÑO en nuestra 
institución es preciso aclarar lo siguiente:  
 
El día 19 de marzo de 2019 a las 21:20 horas (9:20 p.m.), la señora AMPARO 
CARDONA PATIÑO ingresó en ambulancia al servicio de urgencias de la 
FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, quienes manifiestan como motivo 
de ingreso: “LA TRAIGO COMO URGENCIA VITAL”, con los siguientes signos 
vitales: Tensión Arterial 110/70 Peso: 52 Frecuencia 19, Glasgow 3/15 Temperatura: 
36.7, Saturación de Oxigeno: 92, una vez ingresa a nuestra institución es atendida 
por el Doctor RICARDO JURADO LLANOS Médico General, quien indica que se 
trata de una paciente traída como urgencia vital de la IPS DE CARTAGO con cuadro 
clínico de un día de evolución consistente en nauseas emesis y cefalea intensa, 
posterior a esto presenta episodio tónico clónico generalizado con recuperación 
espontánea con disminución abrupta del estado de conciencia, la paciente trae TAC 
en donde se evidencia ACV Hemorrágico frontal con compromiso de ventrículos 
laterales, la paciente es comentada con el intensivista de turno, quien informa que la 
paciente no se puede aceptar debido a que no hay disponibilidad de UCI, y se 
redirecciona la paciente hacia otra institución que cuente con Unidad de Cuidados 
Intensivos, todo lo cual quedó registrado en la Historia Clínica de Triage del Servicio 
de Urgencias así: 
 

 “MOTIVO 
LA TRAIGO COMO URG VITAL 

 
PACIENTE QUE INGRESA A IPS DE CARTAGO CON CUADRO 
CLINICO DE 1 DÍA DE EVOLUCIÓN CONSISTENTE EN NAUSEAS 
EMESIS Y CEFALEA INTENSA, POSTERIOR A ESTO PRESENTA 
EPISODIO TONICO-CLONICO GENERALIZADO CON RECUPERACIÓN 
ESPONTANEA POSTERIOR A ESTO CON DISMINUCIÓN ABRUPTA 
(SIG) DE ESTADO DE CONCIENCIA (SIC) POR CUAL ASEGURAN VIA 
AREA Y REMITEN. TOMAN TAC SIMPLE SODE SE APRECIA ACV 
HEMORRAGICO FRONTAL CON COMPROMISO (SIC) DE 
VENTRICULOS LATERAL. SE HABLA CON INTENSIVISTA DE 
TURNO QUIEN REFIERE QUE NO SE PUEDE ACEPTAR DEBIDO A 
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NO DISPONIBILIDAD (SIC) DE UCI. SE LE EXPLICA A MEDICO DE 
REMISIÓN Y FAMILIARES QUIENES ENTIENDEN Y ACEPTAN (SIC) 
INFORMACION” 

 
CLASIFICACION TRIAGE NIVEL 3 TA: 110/70  P: 52  FR: 19  GLASGOW 3 T: 36.7 SAO 92” 

                                              REDIRECCIO 
                           NAR      
 
Historia Clínica de Triage que se copia a continuación:     
    

 
 
Como se observa en lo consignado en la Historia Clínica de Triage, la razón por la 
cual la señora AMPARO CARDONA PATIÑO no pudo ser recibida en la 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA era porque NO HABÍA 
DISPONIBILIDAD DE UCI debido a que por el estado en que se encontraba la 
paciente “ACV HEMORRAGICO FRONTAL CON COMPROMISO DE 
VENTRICULOS LATERAL”, requería necesariamente manejo en una Unidad de 
Cuidados Intensivos, razón por la cual es comentada con el Médico Intensivista de 
turno quien informa que no hay disponibilidad de cama en UCI.  
 
Adicional a lo anterior, es sumamente importante resaltar que la señora AMPARO 
CARDONA PATIÑO NO FUE COMENTADA PREVIAMENTE A LA FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA POR PARTE DE LA EPS COOSALUD, NI POR 
LAS IPS EN DONDE ESTUVO HOSPITALIZADA LA PACIENTE.  
 
Quiere decir lo anterior que no se cumplieron con los Protocolos de Referencia y 
Contrarreferencia para el traslado de pacientes de una institución a otra, LA 
SEÑORA AMPARO CARDONA PATIÑO FUE ENVIADA A LA FUNDACIÓN 
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HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA SIN HABER SIDO COMENTADA 
PREVIAMENTE, pues es obligación de la EPS y de la IPS en donde se encontraba 
hospitalizada la paciente garantizar que la institución receptora contaba con los 
medios tecnológicos y humanos suficientes para atender las necesidades que 
requería la paciente, no hacerlo pone en riesgo su vida, dado que remitir un 
paciente sin conocer si la institución a la cual se está enviando cuenta con lo mínimo 
para prestar una atención óptima y eficiente de acuerdo a su patología, (en este 
caso una Unidad de Cuidados Intensivos), no garantiza desde ningún punto de vista 
que al paciente se le van a prestar los servicios que requiere.  
 
Lo anterior se prueba con el reporte diario que realiza la Oficina de Central de 
Referencia de la Fundación Hospital San José de Buga al Centro Regulador de 
Urgencias, Emergencias y Desastres del Valle del Cauca -CRUE VALLE, en donde 
reporta los hemoderivados y el número de camas disponibles en Unidad de 
Cuidados Intensivos ADULTO, INTERMEDIO Y NEONATAL y el cual fue realizado 
el día 19 de marzo de 2019 a las 10:30 am, tal y como se evidencia en la el correo 
electrónico que se copia a continuación: 
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Como se observa para el día 19 de marzo de 2019 la Fundación Hospital San José 
de Buga reportó al Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres del 
Valle del Cauca -CRUE VALLE que tenía CERO (0) CAMAS DE UCI ADULTO 
DISPONIBLE, la cual era la que requería la señora AMPARO CARDONA PATIÑO 
para su tratamiento médico.  
 
Tratándose de Unidades de Cuidados Intensivos es imperioso que los pacientes 
sean comentados previamente, debido a que estas unidades son muy limitadas en 
su capacidad, aunado a que el paciente que requiere su ingreso a una de estas 
unidades es porque se encuentra en estado crítico y no se puede arriesgar a su 
traslado sin tener la plena certeza de disponibilidad de atención en una Unidad de 
Cuidados Intensivos.  
 
Ahora bien, llama poderosamente la atención todo el recorrido realizado por la 
señora AMPARO CARDONA PATIÑO en busca de atención médica, pues se 
trataba de una paciente que estaba en estado crítico debido al Accidente Cerebro 
Vascular Hemorrágico sufrido y que se encontraba en la IPS MUNICIPAL DE 
CARTAGO quedando más cerca a instituciones hospitalarias de 2° y 3° nivel de 
complejidad tales como Hospital San Rafael de Zarzal, el Hospital Universitario San 
Jorge en la ciudad de Pereira, la Clínica Comfamiliar de Pereira, la Clínica los 
Rosales S.A. de Pereira, la Clínica Mariángel y la Clínica San Francisco ubicadas en 
la ciudad de Tuluá, que están a menor distancia geográfica que nuestra institución y 
que cuentan con Unidades de Cuidados Intensivos. 
 
Todo lo anterior tiene pleno sustento en lo establecido en el artículo 17 del Decreto 
4747 del 2007 en donde se estableció la obligación de las EPS o Entidades 
Responsables del Pago de Servicios de Salud en la operación del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes así: 
 

“El Artículo 17 del Decreto 4747/07, define el diseño, organización y 
documentación del proceso de referencia y contrarreferencia. La 
operación del sistema de referencia y contrarreferencia es obligación 
de las entidades responsables del pago de servicios de salud, quienes 
deberán disponer de una red de prestadores de servicios de salud que 
garanticen la disponibilidad y suficiencia de los servicios en todos los 
niveles de complejidad a su cargo, así como la disponibilidad de la red 
de transporte y comunicaciones. Parágrafo. Las entidades 
responsables del pago de servicios de salud podrán apoyarse para la 
operación del proceso de referencia y contrarreferencia a su cargo, en 
los CENTROS REGULADORES DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS, para lo 
cual deberán suscribir contratos o convenios según sea el caso” 

 
Todo lo anterior nos permite concluir que no existe responsabilidad alguna a cargo 
de la Fundación Hospital San José de Buga, como lo pretende hacer ver la parte 
actora pues ninguna atención médica le fue dispensada a la señora AMPARO 
CARDONA PATIÑO en nuestra institución, debido a que no contábamos con 
disponibilidad de cama en la Unidad de Cuidados Intensivos, ADEMÁS ES 
IMPORTANTE RESALTAR QUE NADIE ESTÁ OBLIGADO A LO IMPOSIBLE, ES 
DECIR QUE NO ESTÁBAMOS OBLIGADOS A DAR CUMPLIMIENTO A ALGO 
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QUE ESTABA FUERA DE NUESTRO ALCANCE, y eso en razón a que la paciente 
en primer lugar nunca fue comentada previamente  a la Fundación Hospital San 
José de Buga, pero no obstante ello, nuestra institución tampoco tenía disponibilidad 
de cama en la Unidad de Cuidados Intensivos que requería la paciente para ser 
atendida, por lo que desde ningún punto de vista estábamos obligados a dar 
cumplimiento a una situación que estaba por fuera de nuestra órbita de manejo, 
pues no era posible garantizar el tratamiento médico de la paciente en nuestra 
institución, debido a que por su patología crítica requería ser tratada en una Unidad 
de Cuidados Intensivos y simplemente no podíamos desconectar a otro paciente e 
ingresar a la señora AMPARO CARDONA PATIÑO.   
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por 
la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones fácticas 
presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no tuvo 
injerencia alguna. 
 
Sin embargo, es preciso resaltar un punto importante de lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, y es que luego de ser la paciente valorada en el 
HOSPITAL UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA DE CALI, el médico de turno de 
acuerdo con la patología que cursaba la señora AMPARO CARDONA PATIÑO 
(ACV Hemorrágico) y el estado crítico en que se encontraba, determinó 
efectivamente que la paciente requería manejo médico en una Unidad de Cuidados 
Intensivos, lo cual comulga exactamente con lo manifestado en nuestra institución, 
respecto a la necesidad de manejo de la paciente en una UCI.  
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: No nos consta, desconocemos lo manifestado por 
la parte demandante en el presente hecho. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No nos consta, desconocemos lo manifestado 
por la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones 
fácticas presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no 
tuvo injerencia alguna. 
 
Sin embargo, es preciso resaltar un punto importante de lo manifestado por la parte 
demandante en el presente hecho, y es que luego de ser valorada la paciente en la 
CLINICA IMBANACO, el médico de turno de acuerdo con la patología que cursaba 
la señora AMPARO CARDONA PATIÑO (ACV Hemorrágico) y el estado crítico en 
que se encontraba, determinó efectivamente que la paciente requería manejo 
médico en una Unidad de Cuidados Intensivos, lo cual comulga exactamente con lo 
manifestado en nuestra institución, respecto a la necesidad de manejo de la 
paciente en una UCI. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No nos consta, desconocemos lo manifestado 
por la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones 
fácticas presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no 
tuvo injerencia alguna. 
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AL HECHO VIGESIMO TERCERO:  No nos consta, desconocemos lo manifestado 
por la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones 
fácticas presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no 
tuvo injerencia alguna. 
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO: No nos consta, desconocemos lo manifestado 
por la parte demandante en el presente hecho, dado que se trata de situaciones 
fácticas presentadas en otro centro hospitalario, en las cuales nuestra institución no 
tuvo injerencia alguna. 
 
AL HECHO VIGESIMO QUINTO: No es un hecho, se trata de una apreciación 
subjetiva de la parte demandante, dado que no existe evidencia alguna que permita 
demostrar la responsabilidad extracontractual de la Fundación Hospital San José de 
Buga, por la muerte de la señora AMPARO CARDONA PATIÑO, por lo que la parte 
demandante deberá probar que nuestra institución obró de manera negligente, 
imprudente e imperita que produjo una supuesta falla en el servicio. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO: No nos consta, la parte demandante deberá probar 
debidamente su parentesco familiar con la señora AMPARO CARDONA PATIÑO. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: No es un hecho, la parte demandante deberá 
probar fehacientemente el “Daño Antijurídico” que informa le fue ocasionado por la 
muerte de la señora AMPARO CARDONA PATIÑO, de conformidad con los 
establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: No es un hecho, se trata del cumplimiento del 
requisito de procedibilidad para acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativa. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 
Con fundamento en la contestación de ésta demanda y en las excepciones de fondo 
que estoy proponiendo y adicionalmente por considerar infundada la demanda y no 
existir causa, nexo causal, culpa, falla presunta o daño antijurídico, nos oponemos a 
todas y cada una de las pretensiones que están dirigidas en contra de la 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, ya que NINGUNA ATENCIÓN 
MEDICA SE LE PRESTÓ A LA SEÑORA AMPARO CARDONA PATIÑO EN LA 
INSTITUCIÓN QUE REPRESENTO, así como tampoco le fueron negados los 
servicios de salud, dado que NO CONTÁBAMOS CON DISPONIBILIDAD DE 
CAMA EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, además la paciente nunca 
fue comentada por parte de la EPS COOSALUD o de alguna institución de salud a 
nuestra institución, significando con ello que no estábamos obligados a lo imposible, 
estando probado que no existe hecho alguno que permita configurar responsabilidad 
administrativa en cabeza de la Fundación Hospital San José de Buga. 
 
Consecuentemente nos oponemos a que declare administrativa y solidariamente 
responsable a la FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, oponiéndonos a 
que se condene a la institución que represento a pagar a los demandantes cualquier 
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suma de dinero, pues ningún daño le fue causado a los demandantes por parte de 
la FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, pues no existe prueba alguna 
con la cual se pueda determinar que se configuraron los elementos constitutivos de 
la falla en el servicio que reclama la parte actora. 
 
Adicional a lo anterior es de anotar que nos oponemos a las pretensiones 
resarcitorias patrimoniales como los perjuicios morales y materiales (lucro cesante) 
tasados por los demandantes, pues los mismos a más de ser desproporcionadas, 
no guardan los lineamientos jurisprudenciales necesarios para la tasación de dichos 
perjuicios.  
 

 
EXCEPCIONES 

 
De manera respetuosa manifiesto al despacho que formulo las siguientes 
excepciones: 
 

EXCEPCIONES DE MERITO  
 

1. INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS 
 

Encuentra fundamento la presente excepción, por cuanto que los perjuicios que 
pretende la parte actora le sean reconocidos carecen de fundamentos facticos y 
jurídicos y no cuentan con ningún sustento real ni legal y contrarían ampliamente los 
lineamientos jurisprudenciales dictados para la tasación de los mismos. 
 
Por lo tanto, nos oponemos y objetamos dicha tasación por falta de precisión dado 
que es inexacta y vaga.  
 
Respecto a los perjuicios morales liquidados por la parte actora es preciso solicitar 
al despacho que en el hipotético evento en que los mismos sean procedentes y 
encuentren respaldo probatorio, se debe de tener en cuenta el “Test de 
proporcionalidad” al momento de tasar los daños morales, toda vez que los 
perjuicios estimados y pretendidos desbordan este marco y en nada tienen en 
cuenta esta pauta jurisprudencial. 
 
Con relación al Test de proporcionalidad me permito citar la sentencia del Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Radicación Numero 19976, 
aplicable al presente proceso por analogía, en los siguientes términos: 
 
 “Si bien a partir del 2001 la jurisprudencia viene aplicando como 
criterio de estimación de los perjuicios morales el salario mínimo mensual 
legal vigente (en una suerte de equivalencia) con los gramos oro reconocidos 
en la primera instancia), no deja de seguir siendo un ejercicio discrecional 
(arbitrio iudicis) del juez de tasar tales perjuicios, sin lograr, aun, la 
consolidación de elementos objetivos en los que pueda apuntalarse la 
valoración, estimación y tasación de los mismos, con lo que se responda a los 
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principios de proporcionalidad y razonabilidad con lo que debe operar el juez 
y no simplemente sustentase en la denominada discrecionalidad (…) 
 
 (…) De acuerdo con lo anterior, la Sala empleará un de test de 
proporcionalidad para liquidación de los perjuicios morales. El fundamento 
de este test no es otro que el principio de proporcionalidad, según el 
precedente jurisprudencial constitucional, dicho principio comprende tres 
subprincipios que son aplicables al mencionado test, idoneidad, necesidad y 
la proporcionalidad en el sentido estricto.  
 
 En cuanto al primero, esto es, la idoneidad, debe decirse que la 
indemnización del perjuicio deber estar orientada a contribuir a la obtención 
de una indemnización que corresponda con criterios como intensidad del 
dolor, alcance y dosificación de la incapacidad. 
 
 En cuanto al segundo, esto es la necesidad, la indemnización del 
perjuicio debe ser lo más benigna posible con el grado de afectación que se 
logre revelar en el o los individuos y que contribuyan a alcanzar el objetivo 
de dejarlos indemnes. 
 
 Finalmente, en cuanto al tercero, esto la proporcionalidad en estricto 
sentido, con el test de se busca que se compensen razonable y 
ponderadamente los sufrimientos y sacrificios que implica para la víctima o 
victimas la ocurrencia del daño y su desdoblamiento. 
 
De igual manera se deberá tener en cuenta la jurisprudencia en materia de 
reconocimiento y liquidación de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante dado que la parte demandante presenta una liquidación de este rubro con 
desconocimiento total de los lineamientos establecidos por el Consejo de Estado 
para el reconocimiento de los perjuicios materiales, y sin presentar siquiera prueba 
alguna que sustente su reclamación  
 
 “2. Unificación jurisprudencia en materia de reconocimiento y 
liquidación de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante. 
 
 Esta Corporación concibe el lucro cesante como….. “la ganancia 
frustrada o el provecho económico que deja de reportarse y que de no 
producirse el daño habría ingresado ya o en el futuro al patrimonio de la 
víctima, pero que como todo perjuicio para que proceda su indemnización, 
debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual no otorga derecho a 
reparación alguna”  
 

En suma la sala de Sección opto por disponer indemnizaciones por 
concepto de perjuicios materiales, en la modalidad de lucro cesante, en los 
eventos de privación injusta la libertad, a partir de la aplicación de manera 
indistinta de presunciones de orden interpretativo; así para la liquidación 
de este perjuicio presumió que: i) Ante la ausencia del ingreso, al menos de 
un salario mínimo legal mensual, incluso con independencia de que hubiera 
acreditado o no que al tiempo de la detención mantenía un vinculo laboral o 
desempeñaba una actividad que le reportara ingresos, ii) La victima luego de 
recobrar la libertad, requería un tiempo adicional para reubicarse 
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laboralmente, sin importar para ello si era empleado o independiente, y iii) 
El ingreso de la victima debía incrementarse en un 25% por concepto de 
prestaciones sociales sin importar si para cuando perdió la libertad, era 
asalariado o no. 
 

Agregase a lo anterior que las orientaciones jurisprudenciales 
anteriormente mencionadas y las presunciones jurisprudencias aplicadas 
con el objeto de determinar la existencia y el monto de los perjuicios 
materiales podrían entenderse en el sentido de que cumplidas ciertas 
condiciones, los demandantes tienen derecho per se, a obtener el pago de 
perjuicios en determinado monto, sin embargo, ello podría llevar a 
desconocer involuntariamente en algún caso que el reconocimiento de un 
perjuicio solo procede si ha sido solicitado por la parte interesada, lo que 
implica que esta lo reclame de manera expresa y cuantifique su monto de 
manera razonada (artículo 162, numerales 2 y 6 del C.P.A.C.A. antes 
artículo 137 del C.C.A. y artículo 281 del C.G.P. antes 305 del C.P.C.) y a ello 
se puede acceder siempre que dicha parte haya cumplido con la carga de 
acreditar tanto la existencia como la cuantía del perjuicio. 
 

La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el 
incumplimiento de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia de 
cuantía de los perjuicios debe conducir necesariamente a denegar su 
decreto. 

 
Los perjuicios materiales solo pueden decretarse previo estudio 

motivado y razonado que tenga en cuenta las pretensiones y las pruebas 
aportadas por la parte, así solo puede conceder al demandante el perjuicio 
reclamado, a partir de la apreciación razonada y especifica que el juzgador 
realice de los medios probatorios obrantes en el expediente, en la que se 
consideren las circunstancias concretas que permitan deducir que en efecto 
la detención la generó la perdida de un derecho cierto a obtener el ingreso 
que no haberse producido el daño habría seguido percibiendo o podría haber 
percibido como producto de la labor que desempeñaba antes o que iba a 
empezar a percibir en razón de una relación existente pero que apenas iba a 
empezar a cumplirse” 
 
De conformidad con lo citado en precedencia, se deberá para efectos de tasar unos 
hipotéticos daños morales y materiales dar aplicación estricta a los lineamientos 
jurisprudencias para su tasación, a partir de lo que resulte probado en el proceso. 
 

2. AUSENCIA TOTAL DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN 
CABEZA DE LA FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA 

 
Excepción que se fundamenta en el hecho de que la Fundación Hospital San José 
de Buga, NO LE PRESTÓ SERVICIOS DE SALUD A LA SEÑORA AMPARO 
CARDONA PATIÑO EN LA INSTITUCIÓN QUE REPRESENTO, así como tampoco 
le fueron negados los servicios de salud, dado que NO CONTÁBAMOS CON 
DISPONIBILIDAD DE CAMA EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, 
además la paciente nunca fue comentada por parte de la EPS COOSALUD o de 
alguna institución de salud a nuestra institución, significando con ello que no 
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estábamos obligados a lo imposible, es decir que no estábamos obligados a dar 
cumplimiento a algo que estaba fuera de nuestro alcance, estando probado que no 
existe hecho alguno que permita configurar responsabilidad administrativa en 
cabeza de la Fundación Hospital San José de Buga, lo que permite concluir que los 
cargos elevados por la parte demandante en contra de la Fundación Hospital San 
José de Buga no tienen sustento factico ni jurídico alguno. 
 
La parte actora endilga responsabilidad administrativa a la Fundación Hospital San 
José de Buga al realizar un único señalamiento en contra de nuestra institución 
(hecho décimo séptimo de la demanda), el cual corresponde al ingreso de la 
paciente el día 19 de marzo de 2019 al servicio de urgencias de nuestra institución, 
traída por ambulancia sin ser previamente comentada y en donde se le informó que 
debido a la patología crítica de la paciente (ACV Hemorrágico) requería 
necesariamente tratamiento en una Unidad de Cuidados Intensivos, servicio en el 
que no teníamos disponibilidad de cama. 
 
Por lo tanto, la parte demandante simplemente no puede pasar por alto que en la 
Fundación Hospital San José de Buga NO SE LE PRESTARON SERVICIOS DE 
SALUD A LA SEÑORA AMPARO CARDONA PATIÑO y mucho menos pasar por 
alto que lo que requería la paciente era atención en una institución que contara con 
disponibilidad de cama en Unidad de Cuidados Intensivos, dada la patología critica 
por la que cursaba la paciente. con los cuales no contaba nuestra institución, ni 
tampoco en la ciudad de Buga, estando totalmente indicado redireccionar a la 
paciente hacía una institución que si contara con disponibilidad de UCI ADULTO, 
como en efecto sucedió. 
 
Conforme a lo anterior no se puede predicar otra cosa sino la AUSENCIA TOTAL 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN CABEZA DE LA FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, por cuanto no se configuran los tres elementos 
estructurales de responsabilidad establecidos en la Ley y reconocidos por la 
Jurisprudencia, por lo tanto al no existir causa, nexo causal, culpa, falla presunta o 
daño antijurídico, no pueden prosperar las pretensiones dirigidas en contra de la 
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, ya que NINGUNA ATENCIÓN 
MEDICA SE LE PRESTÓ A LA SEÑORA AMPARO CARDONA PATIÑO EN LA 
INSTITUCIÓN QUE REPRESENTO, así como tampoco le fueron negados los 
servicios de salud, dado que NO CONTÁBAMOS CON DISPONIBILIDAD DE 
CAMA EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS, además la paciente nunca 
fue comentada por parte de la EPS COOSALUD o de alguna institución de salud a 
nuestra institución, significando con ello que no existe hecho alguno que permita 
configurar responsabilidad administrativa en cabeza de la Fundación Hospital San 
José de Buga, estando así llamada a prosperar la presente excepción, la que 
solicito sea declarada en sentencia. 
 

3. CARGA DE LA PRUEBA A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  
 
De conformidad con la Jurisprudencia dictada por el Consejo de Estado, el título de 
imputación de responsabilidad aplicable en materia médica es de la FALLA 
PROBADA DEL SERVICIO, por lo tanto, le corresponde a la parte demandante 
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probar fehacientemente el desconocimiento de los lineamientos de la lex artis por 
parte del personal médico. 
  
Si bien es cierto, la prueba de la culpa médica es uno de los aspectos que pueden 
generar más polémica en materia de la responsabilidad médica, ello es, sobre todo, 
por cuanto, su determinación encierra aspectos relacionados con el carácter 
científico de la profesión. En este sentido el examen de la culpa reviste particular 
importancia, por cuanto en el ejercicio médico existen numerosos imponderables 
que a veces involucran el deceso del paciente como una reacción adversa al 
tratamiento o un desenlace inesperado que no pudo evitar el médico, a pesar de la 
diligencia y prudencia en su actuar. Pues bien lo señaló la Corte que “el médico no 
será responsable de la culpa o falta que se le imputan, sino cuando estas hayan 
sido determinantes del perjuicio causado”. 
 
El omus probandi permanece inmodificable, es decir la carga, recae 
fundamentalmente en el demandante, por cuanto su pretensión se apoya en una 
norma de derecho sustancial objeto de protección. Es la tendencia normal de los 
procesos y los de responsabilidad médica no son la excepción, CORRESPONDE 
ENTONCES AL DEMANDANTE PROBAR LA CULPA DEL GALENO; y como 
elemento relevante de gran complejidad, el nexo de causalidad con el daño 
sobreviniente. Luego presunciones judiciales que antaño llegaron a catalogar el 
ejercicio de la medicina como actividad peligrosa, como se llegó a afirmar a 
mediados del siglo pasado se caen de su peso. Los nuevos lineamientos 
jurisprudenciales permiten reconocer los cánones señalados por la lex artis, máxime 
que la pretensión del médico es atender el padecimiento del enfermo, es decir, 
configura un motivo noble, muy distinto a ejercer la actividad de la conducción de un 
vehículo o la de disparar un arma de fuego, ello si se pretende enmarcar dentro del 
marco de la responsabilidad extracontractual, pues dentro del marco contractual, el 
Consejo de Estado mantiene la distinción entre obligaciones de medio y 
obligaciones de resultado, indicando que en general son de medio, y 
excepcionalmente como en el caso de la cirugía estética, se identifican como de 
resultado. Y es en este último evento que se traslada la carga de la prueba para 
explicar y justificar la no obtención del resultado acordado previamente. 
 
En ese sentido, el tratadista y exmagistrado de la Corte, Javier Tamayo Jaramillo 
expresó: “Tradicionalmente la doctrina y la jurisprudencia aceptan que tanto 
en la responsabilidad civil como en la del Estado, LA CULPA DEBE SER 
PROBADA en caso de demandas por los daños derivados de la prestación de 
un servicio de salud. Se dice, generalmente que la obligación del médico es de 
medios, poco importa que el acto médico sea en sí mismo peligroso o riesgoso. 
Se dice que alea de la intervención médica impide imponerle al médico una 
obligación de resultado”. En esta materia bástenos señalar que en materia judicial 
los procesos de responsabilidad civil en general propugnan la protección de la 
víctima, pero esta protección no puede ir más allá de los límites legales, para no 
forzar la aplicación de la normatividad del detrimento del demandado o del deudor 
en su orden. 
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Las ciencias sean naturales o sociales, no son de dominio de seres perfectos; la 
imperfección es un dato distintivo y necesario en el ser humano, y esto no lo pueden 
olvidar los tribunales en sus fallos. El juzgador so pretexto de aligerar la prueba de 
nexo de causalidad no puede cargar la ignorancia de la causa del médico o, por el 
contrario, no razonar en relación con las varias posibles causas que pudieron 
concurrir, debe ser razonable en grado sumo para no convertir al médico en 
receptor inadecuado de la causalidad, y aplicar las consecuencias presuntivas de 
ella en su contra. Podemos afirmar que las presunciones de culpa o las 
facilitaciones de prueba de nexo de causalidad, a la postre, como lo pudo evidenciar 
el propio Consejo de Estado, y de ahí los cambios jurisprudenciales, son aplicación 
de responsabilidad objetiva. Decir que la carga de la prueba se debe ajustar a la 
realidad del caso, es romper moldes prefijados de prueba, para permitir la ágil y 
consciente hermenéutica del fallador; porque el juez no es aplicador silente de la 
norma, es creador de valores sociales, de reglas de convivencia y garante de 
derechos. 
 
EN EL PRESENTE CASO ES DEBER DE LA PARTE DEMANDANTE PROBAR 
LA FALLA EN EL SERVICIO DE LA FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE 
BUGA Y QUE ELLO FUE LA CAUSA QUE GENERÓ LA MUERTE DE LA 
SEÑORA AMPARO CARDONA PATIÑO. 
 

1.  INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase Señor Juez, hacer comparecer a su Despacho a los señores JUAN 
SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA, ADRIANA CARDONA y LUISA FERNANDA 
MURILLO CARDONA,  para que en Audiencia Pública, absuelvan bajo la gravedad 
del juramento, el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita he de 
formularle, sobre los hechos de la demanda, razones y fundamentos de la demanda 
y su contestación, con la advertencia que su inasistencia convalide y dé por ciertos 
los hechos materia del cuestionario, para lo cual solito a su Señoría fijar fecha y 
hora para tal fin. Los demandantes podrán ser ubicadas en la siguiente dirección: 
Manzana 18 casa 5 La Graciela Dosquebradas, Calle 16A No. 10-47 Barrio Antonio 
Nariño de la ciudad de Cartago, Valle o por intermedio de su apoderado. 
 

2. PRUEBA DOCUMENTAL: 
 
Solicito al despacho se tengan como prueba los siguientes documentos, los cuales 
se aportan así: 
 

1. Poder a mi favor otorgado por el Doctor CARLOS GUILLERMO SÁNCHEZ 
RENGIFO en calidad de Gerente (E) y Representante Legal Suplente de la 
Fundación Hospital San José de Buga. 
 

2. Certificado de Personería Jurídica de la Fundación Hospital San José de 
Buga emitido por la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca. 
 

3. Copia la Historia Clínica de Triage de la señora AMPARO CARDONA 
PATIÑO del día 19 de marzo de 2019. 



15 

 

Guadalajara de Buga-Carrera 8 N˚17-52  (032) 2361000 Ext 183 Email juridico@fhsjb.org  
Más información y Contactos: Website: www.fhsjb.org  

 
4. Copia del Manual Operativo del Sistema de Referencia y Contrarreferencia 

de la Red Publica de Prestación de Servicios de Salud, Secretaría 
Departamental de Salud del Valle del Cauca. 
 

5. Copia del correo electrónico enviado al CRUE Valle (Centro Regulador de 
Urgencias, Emergencias y Desastres del Valle del Cauca) por parte de la 
Central de Referencia de la Fundación Hospital San José de Buga en donde 
se reportó el día 19 de marzo de 2019 el numero de camas de Unidad de 
Cuidados Intensivos Adultos disponibles para el día 19 de marzo de 2019. 

 
3. PRUEBA TESTIMONIAL 

 
Solicito respetuosamente al despacho se sirva citar a las personas que más 
adelante indico, quienes son todos mayores de edad, para que comparezcan al 
despacho o de manera virtual en diligencia de audiencia declaren bajo la gravedad 
del juramento y rindan testimonio técnico con base en la Historia Clínica sobre el 
estado en que la señora AMPARO CARDONA PATIÑO ingresó a la Fundación 
Hospital San José de Buga, sobre la atención que requería la paciente de acuerdo a 
la patología sufrida y al estado clínico de la paciente, además para que informen si 
para la fecha en que consulta la paciente había disponibilidad de cama en la Unidad 
de Cuidados Intensivos de la Fundación Hospital San José de Buga, ellos son: 
 

1. Dr. RICARDO JURADO LLANOS  
 

2. Dra. ALVARO HERNAN ORREGO  
 

3. Dr. ALVARO LOPEZ FIGUEROA 
 
Todos mayores de edad y quienes pueden ser citados en la Carrera 8 No. 17-52 de 
la ciudad de Buga en la FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA. 

 
LLAMAMIENTOS EN GARANTIA 

 
1. Me permito informar al Despacho que, mediante escrito separado al texto de la 
presente contestación de la demanda, estoy presentando Llamamiento en Garantía 
a la Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
identificada con NIT No. 891.700.037-9, a fin de que se sirva disponer el trámite 
correspondiente, conforme lo establece el artículo 64 del Código General del 
Proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Aseguradora MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A es la entidad aseguradora de la Responsabilidad 
Profesional Instituciones Médicas de la Fundación Hospital San José de Buga, 
mediante la Póliza No. 1501217003568 con vigencia del 31 de agosto de 2018 al 30 
de agosto de 2019, la cual se encontraba vigente para la fecha de la ocurrencia de 
los hechos materia de la presente demanda (19 de marzo de 2019). 
 
2. Me permito informar al Despacho que mediante escrito separado al texto de la 
presente contestación de la demanda, estoy presentando Llamamiento en Garantía 
a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
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identificada con NIT No. 860.524.654-6, a fin de que se sirva disponer el trámite 
correspondiente, conforme lo establece el artículo 64 del Código General del 
Proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA es la entidad aseguradora de la 
Responsabilidad Civil Clínicas y Centros Médicos de la Fundación Hospital San 
José de Buga, mediante la Póliza No. 660-88-994000000027 con vigencia del 30 de 
agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020 y que se encontraba vigente para la fecha 
en que la parte demandante realizó la notificación de solicitud de conciliación 
prejudicial a la Fundación Hospital San José de Buga, la cual se realizó el día 20 de 
diciembre de 2019. 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar los siguientes documentos: 
 
1. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 
2. Copia de la presente contestación y sus anexos en formato pdf en 67 folios. 
 

DEPENDENCIA JUDICIAL 
 

Sírvase señor Juez reconocer como dependiente judicial a la Doctora SHARON 
CAMILA CASTRO RUDAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.115.086.642 de Guadalajara de Buga, abogada en ejercicio portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 343.912 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que 
tenga acceso y pueda examinar el presente proceso, retirar oficios, entre otros. 
 

NOTIFICACIONES  
 
La FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA recibirá notificaciones en la 
Carrera 8 No. 17-52 de la Ciudad de Guadalajara de Buga (V), correo electrónico: 
juridico@fhsjb.org.   
 
Los demandantes y su apoderado en las direcciones indicadas en la demanda. 
 
Las personales serán recibidas en la Carrera 8 No. 17-52 de la ciudad de 
Guadalajara de Buga (V) o en la secretaria de su Despacho, correo electrónico 
juridico@fhsjb.org, teléfono: 2361000 Ext. 183, celular: 3006768611. 
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